
 

 

UNIÓN ESTABLE DE HECHO. 
REQUISITOS 

• Original y Copia de la Cédula de Identidad de los declarantes. 

• Copia de Acta de Nacimiento de Unidos. 

• Documento que acredite la disolución de vínculo matrimonial o unión estable de 
hecho anterior, de ser el caso.   

• Acta de nacimiento de los hijos e hijas que se van a reconocer en el acto de ser el 
caso. Si uno o ambos comparecientes tienen niños, niñas o adolescentes; que no 
sean hijos en común, traer documento judicial donde se designa curador ad-hoc. 
(Cúratela). 

• Autorización del o los representantes legales, en caso de adolescentes, mujer 
mayor de dieciséis años de edad y varón mayor de dieciséis años de edad. Cuando 
no exista acuerdo entre los representantes, procederá la autorización del Tribunal 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. 

• Dos Testigos con Copia de Cédula de Identidad, mayores de edad. 
 

LA DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN ESTABLE DE HECHO 
REQUISITOS  

• Manifestación de Voluntad, Dirigida a la Registradora Civil, solicitando la Disolución. 

• Fotocopia de la Cédula de Identidad de ambos solicitantes. 

• Fotocopia de la Cédula de Identidad de dos (02) testigos, mayores de edad. 

• Fotocopia del Acta de Unión Estable de Hecho.  

• Si los solicitantes tienen hijos en común fotocopia del Acta de Nacimiento 


